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247.- Bases de la convocatoria de XII Certamen de Fotografía Ciudad 
de Melilla.

1.	 Participantes. Podrán tomar parte en el Certamen todos los fotógrafos 
profesionales o aficionados que cumplan las presentes bases, sin límite de 
edad y residentes en España.

2. 	 Número. Cada autor podrá presentar hasta un máximo de 5 fotografías, siempre 
que sean originales, inéditas y no premiadas en otros concursos.

3. 	 Tema. El tema será libre.

4. 	 Obras. Se admitirá cualquier técnica en color o blanco y negro.

5.	 El tamaño de las fotografías serán de 18 x 24 cm. como mínimo y de  
40 x 50 cm. como máximo y sólo se admitirán a concurso reproducciones en papel 
(brillo o mate), debiendo ir montadas sobre un soporte rígido (preferentemente 
FOAM).

6.	 Presentación. Las fotografías se presentarán en un sobre cerrado, consignando 
en él:

	 XII Certamen Nacional de Fotografía “Ciudad de Melilla” 

	 Conteniendo:

–	 Las fotografías con un pseudónimo escrito en su parte posterior que 
identifique al autor, el título y una breve descriptiva de las mismas, con el 
lugar donde han sido tomadas y técnica utilizada.

–	 Un sobre con el pseudónimo que será el mismo en todas las fotografías 
presentadas. Este sobre deberá ir cerrado y registrará los datos personales 
del concurrente (nombre, dos apellidos, D.N.I., edad, domicilio, teléfono, 
correo electrónico, así como autorización expresa con la cesión de los 
derechos a favor de la Consejería de Cultura y Festejos y a quien ella 
designe para la exhibición y publicación. (Anexo I), que además, contendrá 
una copia digital de Ia/s obra/s que se presenten en el certamen.

7.	 Presentación de los trabajos. La convocatoria queda abierta hasta las  
14:00 horas del viernes día 19 de mayo de 2017, debiendo entregarse los 
trabajos, personalmente o por correo postal, en la Sede de la Consejería de 
Cultura y Festejos, Plaza de España, 1, C.P.: 52001, MELILLA.

8.	 La organización no se hace responsable de los daños que pudieran sufrir las 
fotografías durante su transporte.


